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Les agradezco la oportunidad que nos han brindado de compartir tanto nuestra aspiraciones
como los temas que nos preocupan.  Quisiera sumarme a los oradores anteriores en la expresión de
nuestro sincero agradecimiento al Gobierno de los Estados Unidos, la ciudad Esmeralda y la
organización de acogida de la ciudad de Seattle por haber acogido esta Tercera Conferencia
Ministerial de la OMC.  Transmito a todos los saludos del Reino de Tonga, el país donde nace el día.

Manifiestamente el proceso de mundialización y la liberalización comercial han sido
beneficiosos para la economía mundial.  La apertura de los mercados ha contribuido
considerablemente a aumentar la producción mundial y a mejorar los niveles de vida y Tonga se ha
beneficiado de ese proceso.  Por lo tanto, mantener un entorno comercial abierto y libre presenta un
gran interés para nosotros.

Tonga es un país en desarrollo pequeño y vulnerable, expuesto a las catástrofes naturales y a
las conmociones económicas externas.  La economía de Tonga es esencialmente agrícola y nuestras
exportaciones se componen de una gama limitada de productos básicos.  Las limitaciones que
experimentamos en el desarrollo y diversificación del comercio internacional son semejantes a las de
los países menos adelantados.  Desearía reiterar la petición de los países en desarrollo pequeños y
vulnerables para que se cree un índice general de vulnerabilidad que abarque factores
medioambientales y consideraciones de capacidad que podrían sumarse a los criterios que determinan
la condición de país menos adelantado.

Los Acuerdos de la Ronda Uruguay y el sistema multilateral de comercio de la OMC entrañan
formidables desafíos y grandes oportunidades.  Apoyamos la liberalización comercial, pero creemos
que debería ser equitativa y justa.  Esperamos sinceramente que se adopten medidas para simplificar y
racionalizar el proceso de adhesión, proporcionales a la capacidad y a las limitaciones propias de cada
país.  En este contexto, es necesario explorar formas y medios que nos permitan participar plenamente
en el sistema de la OMC y cumplir las obligaciones contraídas en los Acuerdos de la OMC.

Tonga es consciente de la necesidad de seguir dedicando esfuerzos en el ámbito nacional al
logro de reformas económicas, al desarrollo y el fortalecimiento de la competitividad y a la
promoción de las capacidades institucionales.

Desearía pues solicitar a esta Conferencia, que considerara la adopción de medidas que
permitan a los pequeños Estados insulares vulnerables, entre los que nos contamos, responder a los
desafíos y obtener el máximo beneficio posible de los Acuerdos existentes.  Nos mostramos prudentes
porque nos inquieta no solamente perder los márgenes de preferencias de que nos beneficiamos
anteriormente en determinados mercados, sino también que se nos exija aplicar una serie de
obligaciones dimanantes de los Acuerdos.
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Es imprescindible conceder a los pequeños Estados insulares la flexibilidad necesaria para
que reduzcan los niveles arancelarios a la vez que mantienen un desarrollo equilibrado y un
crecimiento sostenido.

Desearía también pedir que se examinaran las siguientes cuestiones:

1. Deberían adoptarse medidas inmediatas no solamente en favor de los PMA sino
también de los países en desarrollo pequeños y vulnerables, haciendo extensivos los
tipos consolidados nulos a todas las importaciones de esos países que realicen  los
países desarrollados Miembros de la OMC.

2. Asimismo reconocemos que los beneficios económicos a largo plazo que reporta la
liberalización comercial y el acceso a los mercados en relación con los productos
agropecuarios, proporcionan además financiación y asistencia adecuada a los países
en desarrollo importadores netos de alimentos y a los que dependen de los acuerdos
preferenciales relativos a productos agropecuarios.

3. Se han incorporado a los Acuerdos de la OMC medidas especiales y diferenciadas.
Estas medidas no bastan por sí solas para permitir a Tonga y a otros pequeños
Estados insulares en desarrollo hacer frente al desafío del sistema multilateral de
comercio.  Es necesario, por lo tanto emprender iniciativas de apoyo que atiendan a
las inquietudes de los Estados insulares en desarrollo pequeños y vulnerables
mediante la asistencia bilateral y multilateral.

4. Para el reconocimiento de los derechos de propiedad intelectual indígenas es preciso
prestar apoyo a la elaboración de instrumentos jurídicos apropiados en el marco del
Acuerdo sobre los ADPIC que equiparen los derechos de los titulares indígenas con
los de los titulares de derechos de la propiedad intelectual.

5. Debido a las limitaciones impuestas por el reducido tamaño del país, el sector de los
servicios se presenta como una posible vía a explorar por los pequeños y vulnerables
Estados insulares en desarrollo.  Es especialmente inquietante que los países
desarrollados suministren incentivos para mejorar el acceso a las pequeñas economías
insulares, a la distribución técnica, a las redes de información, etc.  Tonga, en
consecuencia, apoya una mayor liberalización del sector de los servicios que facilite
la integración de los pequeños Estados en desarrollo vulnerables en el sistema
mundial de comercio sin recurrir a una fórmula de liberalización.

Para terminar, Tonga agradece el apoyo y la asistencia de la OMC en relación con nuestro
proceso de adhesión, si bien seguimos en desventaja por nuestra falta de conocimientos técnicos y por
la complejidad de las normas y Acuerdos de la OMC, como combinación de prescripciones y de
legislación.  Por ello, es necesario facilitar el proceso de adhesión para que la prestación del apoyo
técnico y financiero apropiado para concluir este proceso.

Permítanme que aproveche la oportunidad para proponer a esta Conferencia Ministerial que
se consideren seriamente las preocupaciones de los pequeños Estados insulares vulnerables y de las
economías pequeñas.  Quisiera una vez más reiterar el deseo de Tonga de adherirse a la OMC y
manifestar nuestro agradecimiento por la invitación que nos ha sido dirigida para asistir a esta
Conferencia.

__________


